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Las ley y laaldifPosiciones dillenbier
masomobilgatetteialetita cap la 1 de pr e-

labia desde que se publican oficialmente
c n ella y desde cuatro dias despheig - para
los demás pueblos dela ItiBMII n provi z cia.

ey de 3 deiliknriembre de 1887.)

SU SORIOION) pARTiHtkit"
MIIImMalwea

Un mes en Córdoba.
Tres id. . . . .
Seis id. . . . 	 .
Un' «fío

Se publ ica todos Me días escept4ladJines y los si-
guisites d los clásicos.

ÓU, 	 io9Las leyes, erderefr y annercice
manden publicaren ka,Bc!etinespfcieles
seden de remitir-el Gei c,pelffice
711 tivivoaior cuyo conducto ,st pasarán-1i lcs
tad. -res0 deloe mencionad periedicce
(Ordimei de 6 de .1e6bri) de 1325, y Otee
¡M'abre de 1854.)
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A drninetracion económica
de . la provincia de

Córdtoba.

Instalada en (Me firdVincia, y
en la AdcainistracioW eäähdinidei-
de,la misma, la comisinü t couipfte
badora de la matricula dinti con-
tribueion industrial de que trata
el párrafo primero ,del art. 121 de
la inetruccionde esta impuest&boy
vigente, se hace p üblico nie-
djte de este:4Boletin oficialoi eldul
bienio entenderse quelos,ienipleat'
dos, nombrados,para eillesempeftb
de este servicio lo son 1.);; Mariane
Luque, U. José Grandon, D. Jost
Maria Maldonado, D. Trinidad San -
ehez y .D. , Juari.,Fabeiro.

Córdoba 25 de Junio de' 1872.—
1.l, Jefeecodóinico:P. O., Montille

Ministerio de ,liacienda(d(J

2jcerno. Sr. :`ConformändoseS-
el Rey con lo prepuesto por esa Di.
receion general:en 9 de Febrero
prcarirao pasado, se ha servido au-
4orizarla para que, como adicion ä

reiacion que en cumplimiento
de lo d ispuesto ea el art. 3. del
'heal decreto de 16 del mismo ha
de Publicarse en la «Gaceta» de
los empleados del cuerpo de Con-
tabilidad y 'tesorería del Listado
que figuraron con 10 anos de ser-
vic io en el ramo en el escalafon
prov isional de 15 de Febrero de

publiaue tambien otras re-
1 aciuuta-de los funcionarios que no
Labiendoseles reeónocido entónces
aquel tiempo resultó despues que

1 0 tenian por consecuencia de la
4t Vjtjoz de sus expedientes; de los

pie no tuerbn edinprendidos en el
referido escalaton provisional por
no reunir sus hojas de servicio los
requisitos necesarids, cea falta
se hiya subsanada poritelidle lén te;
por último, da L los eplea ,lban que
no contando en la mencionada
fecha los 10 años de 'servicio ne-
cesarios para ia inamovilidad, los
han completado' äntes del citado
iteiti decreto de 16' de Fábreró

Al propio tiempo S. M. se ha
servido mandar encergue a V. E.:

i.°,. Que en lo sucesivo, ä ín-
terin , noitengan lugar los elida-le-
nes de los empleades que deben
llenar este ..requisito, y se pueda
constituir definitivamente el cuer-
po de Contabilidad ' y Tesorería,
publique esa Direccion general ca-
da tres meses relaciones de 1..)S que
vayan cumpliendo los 10 años que
les dan derecho perfecto ä 'pertene-
cer al mismo, segun ei espíritu
do..las disposiciones legislativas
que le sirxen de base.

Y 12." Qacetainbien lo verifi-
que -*ellos empleados que tenien-
do dichos anos de servicio se nom-
bren para deslidoe del ramo, aun-
que no figuren en el escalafón
provisional, así como de los que
fueren nombrados sin tener aquel
tiempo, ä medida que vre un CoM -

pietandolo.
De Real órden lo digo ä V. E.

para los efectos corresponuientes.
Dios guarde ä V. E. muchos años.

Mi.drid . 21 de Junio óe18'12. -
Ruiz Goniez.--r. Director getiä-
ral de Contabilidad.

Tribunal Supr,-,mo.

Sala segunda.
,

) y córte de MaerCi.,
4 de `Mazó de 1872, en el ' expe-

diente,nlim. 1561 j ue ante Ne
pende sobre acIldsion del reetTsq
dé casaeion ihtepuesto por Maria
Cäreuen ZalVide y Goitia:

1 .. 0 Resultando, cine, en la tarde
del . 18 de Mayo de 1871, estandó
en su casa Francisca Zalvirlea‘pon
su hermana Carmen, acudieron á
elle diferentes personas ä los gritos
de «fnegóc encontrando a pri-
nit4ra euvuelüa en las llame , pes
estaban' ardiendo su e vestidOs, la
otiflouteetaba con insistencia á

ieegunfas que le hacian sobe
hi''cátisa de aquel suceso de ja
autora era su hermana CArnién,
pues le habia echado en el seno
trég pratóS de brasas: que al die
sikuierite murió Francisca Zalfvf-
dea á CoandtieriCia de qUenia-
duras;' y que la misma 'tarde ea
que tti'vó lugar el hedió de que sé
trata ri4eron las dos hermanas Zál-
videa, causando la -Unen uná
Cortadura ä la Francisca:

2.° Resultando ride ja Sala de
lo crinibialMlá Ainiliecia de 145.7 11
gus, eilleirtenca dé.1.° de earío
del prellote afte, de'ófr6 qie los•
h e &lag probados ciitätituia !I e'l' `de-
lito de hoiniadio, Con la circuns-
tana lig.re.44üte de ' Sor la proce-
seda' hirinana de la' vietima 47 , nin-
guna atenuante,dér cua epa'au-
tora Cáitnen Zalvideá;' yen,
con s e &tala, vistos' 'los arttíC16s
419 y demás de rellaciod'oiklii

-narla del Código pen'al, y 61.'12
la ley sobre reforma del procedi-
miento crizìiinal, la condénó á 20
tules de reclusión con inhabilita-
ciou absoluta temporal en toda su
extension, al pago 'de 1.506' pese-
tas por indemnizaeion en favor de
los herederos de Francisca' ZaiVi-
dea y en la mitad de las costas:

3." Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recur-
so de casacion á nombre de la pro-

• , 	 t 	 • 	 • 1 , 	 •

filiffitlidditi'en el cató' W2°
dneiol adert, 

1870,ylaja
ltegadend1083,cleq"Joo;

habian infringido el Aarte) ,„e jr, )
82 regla A.`' del Código P'enál,..por

Mno haber apreciado la 'elida-
tenciállora IdIelétiiiitittieia Me--
nitante t tle ! ilaber.. iottradcon<lärmai-
Zalvidea .eni el hect* que se loi.,iusu
puta : con , arrebato .reldedaele-
producidos por la / rrea qite la Mla,

uÇaide tuvieron
nae:"

sieridó Ponente el‘'
gistracie t 1) 42'Prancisco deirVera:

Coaaiderando que este. Tribu-
nal Supremo tiene que aceptar los
hechos que hayan side,icemiguar
dos como probados efi la eenten9.a
contra la cine se intéidkii` en:a-
cure° de caiiicióir pe" lifehéCien

d"eY:onC sideraddo 'que- de'ileilt94-
chos consignados en taleoncepto
P°" la Sala sentenciadora en pu
fallo no, resulte. ni se desprende
qu.e conCurriera la , ciretinstancia
atentiaiate d izÜliSisitón y oü'ella-
ción que se Mita ed favorddellla
procesada, y por consiguiente que
es inadmisible el . presente recurso;

Fallamos :qtne,idebemos dcela-
rar y declaramo§ iAo habei
gar a la acjiniaion , 	1 interpues-
to por 'eliituéh ZaiVidea',
costas; comuníquese estitAIbision
-al Tribunal sentenciador á los efec-
tos correspondientes.

Ast por esta ;nuestra sentencia, que
se , publicará en,14k Gaceta de Ma-
drid» é inserte ,ep l ceolecciom
legislativa» 1•5 pronunciainee, -Man-
damos'y fi r egambs. :-Mañiiiii Or-
tiz 'de 'Züiliga.—Tornea

ese Maria Haro.— Manuel leen.
—Francisco de Vera.---Mariano
Garcia Çembrero.—Luis Vazquez
Mondraoii.

Publicacion.--Leide y publica-
da fué la anterior sentencia ' Per 'el
-Excmo. Sr. D. Francisco de Vera,
Magistrado .del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública au
Sala segunda en el dia de hoy, de
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que certifico como Secretado habi-
litado de ella.

Madrid 4 de Mayo de 1872. —
Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y corte de Madrid,
ä 7 de Mayo de 1872, en ei expe-
diente núm. 1.562 que ante Nos
pende sobra admision del recurso
de casaeion interpuesto por Maria-
no Martinez Molina:

1.° Resultando que en la tarde
del 14 de Abril de 1871, Mariano
Martinez entró por la leñera en la
casa de Francisco Loristan, y sus-
trajo de una cómoda la cantidad
de '7.239 rs.:

2.° Resultando que la Sala do
lo criminal de la Audiencia de es
ta corte declaró en su sentencia
que los hechos probados constitu-
yen el delito de robo en lugar ha-
bitado por cantidad mayor de 500
pesetas, sin armas, con escala-
miento y uso de llave falsa, del
cual era autor Mariano Martinez
Molina; y en su consecuencia, vis-
tos los artículos del Código penal
521, núm. 3.° y párrafo segundo,
69 y restantes de aplicacion ordina-
ria, le condenó en cinco años de
presidio correccional, suspension de
todo cargo público y demäe acce-
sorias:

3.° Resultando que contra es-
ta sentencia se ha interpuesto re-
curso de casacion ti nombre de Ma-
riano Martinez Molina, fundAndi•le
en los artículos 1. 0 y 3.°, caso 2.°
de la ley de 18 de Junio de 1870, y
alegando que se habia infringido
el caso 6.° del art.12 de la ley so
bre reforma . del procedimiento
criminal, porque los indicios que
resultan de la causa no son bas-
tantes para que se declare la cul-
pabilidad del procesado:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Tomäs Huet:

Considerando que en los re-
cursos de casacion por infraccion
de ley no debe citarse, porque no
puede producir efecto, ninguna
que no tenga carácter y sancion

Cousiderando que la ley que sir-
ve de fundansento-al actual recurso
no es de esta clase, y es por con-
siguiente inútil la que se invoca en
el 111i81110:

Y considerando, por consi-
guiente, que es inadmisible por tal
motivo ei recurso interpuesto;

Fallausos que debemos declarar
' y declaramos no haber lugar con
las costas a su admision; aöinuní-
quesea esta decision aInTribunal
sentenciador á los efectos corres-

pondientes. 	 •
' Así por esta sentencia, que se
puthee La el. lit «Gaceta de Mh-
litiid» é inserterá en la eCoreecion
:egi.s a a V UD, Lo prcii uncimos, wan--
uan.a.,s, y tirmamos.—äianuel

•de Zútliga.—Tomas Huet.--kesé

sMaria Haro.--Manuel
Frauciaco de Vera.—blatianu Gar-

•cia Cembrer0.-Luiz Vazquez Nidi)-

dragon.
Publicacion . —Leida y publi

cada fue la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Tomás Huet,Ma2
gietrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de
que certifico cemo Secretario ha-
bilitado de ella.

Madrid 7 de Mayo de 4872. —
Licenciado San tos Alfaro

En la villa y corto de Madrid,
7 de Mayo de 1872, en el expe-

diente núm. 1.51;7 que ante Nos
pende sobre admision del recurso
de casacion propuesto por Maria
Biel:

1. 0 Resultando que el Juzgado
municipal de Sariftena, ä conse
cuencia del oficio que le pasó el
Cirujano de la propia villa, se
constituyó en casa de Domingo Ar-
nal, encontrando á este con una
gran inflarnacion en el brazo iz-
quierdo, cuyo hueso húmero se
hallaba fracturado, y tenia varias
equimois, las cuales parecian ser
efecto de grandes contusiones cau-
sadas con instrumento contunden-
te; é instruida la oportuna cause
en el Juzgado de primera instan-
cia de Daroca, Arnal dijo que su
mujer Maria Biel le habia inferido
las lesiones con un palo ó tenaza,
si bien en otra declaracion, con-
firmando la de su mujer, afirmó
que las lesiones eran el efecto de
una caida; y finalmente, que las
heridas causadas e. Arnal necesi-
taron para su curac ; on 52 dias,
quedando impedido del brazo frac-
turado para- el trabajo ä que antes
se dedicaba:

2 ° Resultando que la Sala de
lo criminel de la Audiencia de Za-
ragoza dec l aró en su sentencia que
el hecho probado constitnia un de-
lito de lesiones gravcs compren -
dido en el número 2.° del art. 431
del Código penal vigente, habiendo
concurrido en su ejecucion la cir-
cunstancia'atenuante 3. 1 del arti-
culo 9 • 0 del mismo Código, y nin-
guna otra apreciable, del cual era
autora Maria Biel; y en su conse-
cuencia la condenó en 25 meses y
un dia de prisiou correccional con
la accesoria de suspension de todo
cargo, al pago de 68 pesetas al le-
sionado por indernuizacion y al de
todas las costas:

3.° Resultando que contra esta
sentencia se ha ieterpuesto recur-
so de caeacion à nombre de la
procesada Maria Biel, fundandolo
en el bútfl. 1.° del art. 4. 0 de la ley
de 18 de Junio de 1870, y alegan-
do que la Sala sentenciad era ha.bia,
infringido el art. 12 de la ley so-
bre reforma del procedimien to cri-
minal, y el 431 - dél Código penal
vigente al imponer ä ia . procesada
la pena de que se na hecho mérito,
no concurriendo los-indicios que la
primera de las leyes citadas exige
que pueda declararse la e ulpabili-
dad de la procesada:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrade Don Luis n azquez MOo
oragoti:

1, 1' Considerando que las alega-
ciones propuestas en apoyo del re-
curso se reducen ä impugnar la
prueba, contrariando los hechos
que la Sala sentenciadora admite

como probadoS, faltando de este
modo á la condicion expresa y
terminante para los recursos por
infraccion de ley, puesto cine 'en
ellos se ha de partir de los hechos
consignados y ieciarados probados:

2.° Considerando que la in frac -
cion citeda del art. 12 de la ley pro-
visional sobre procedimiento cri-
minal no se halla ., comprendida en
ninguao de los casos taxativatnen -
te enumerados en el art. 4. 0 de la
ley de 18 de Junio de 1870:

3. 0 Considerando, par lo tanto,
que no existen fundamentos lega-
les para la admision del recurso;

Fallamos qne debemos declarar
y declaramos na haber lugar á la
del in terpueete á nombre de Ma-
ría Biel, con las costas; comuní-
quese ä la -ella 9entenciadora d los
efec t os oportunos.

Así por esta senteacia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»
é insertará en la •Coleccion

lo pronunciamos, manda•
mos y firmarnoe.—Manuei Ortiz
de Zúiiiga. —Tomás nuet. —José
Maria Haro.--Manuel Leon.--Frau-
cisco de Vera —Mariano Garcia
Cembrero. --Luis Vazquez Mon-
d rago .

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Luis Vazquez Mon-
dragon, Magistrado del Tribunal
Supremo; -celebrando audiencia pú-
blica su segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secre-
tario habilitado de ella.

Madrid 7 de Mayo de 1872. —
Licenciado Santes Alfaro.

En la villa y corte de Madrid,
. á 10 de Mayo ded 872, en el expe-

diente núm. 1.556 que ante Nos
pende sobre admision del recurso
de casacion interpuesto por Basilio
Fradejas y Eusebi' Diaz:

1. 0 Resultando que en la ma-.
ñana del dia 2 de Abril de 1871,
Basilio Fradejas, Eusebio Diez, Am-
brosio Melga y' otros salieron á la
calle tocando panderetas, y al
gar á casa de Atnalia Labajos, los
dos primeros se detuvieron y tira-
ron ä la fachada de la dicha casa
barro y piedras, de las cuales una
di6 á Amalia en un ojo al salir es--

1 ta á. reprenderlos, infiriéndola una
e herida que necesitó 60 dias de asis-

tencia facultativa, despues de los
cuales, si bien pudo dedicarse ä sus
habituales ocupaciones, perdió por
completo la vision y por lo tanto
inutilizado el ojo:
2.' Resultando que la Sala de

lo criminal de la audiencia da Va-
lladolid, en sentencia de 27 de Fe-
brero del presente año de 1872,
declaró que loe hechos probados
constituian el delito de Iesiones.gra-
ves compreeuisio en el núm. 2. 0 del
art. 431 del Código penal, y que ha,
bien sido autores del mismo Basilio
Fradejas hueebio Diaz, en. cire
constancias apreciables, y en su
consecuencia lös condenó ' en trse
aites y siete meses de prision correc-
cional, inderunizacion de 200 pese-
tas á la ofendida y demás accese-

alas:

2.` Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recur-
so de casacion á nombre de ambos
procesados, fundándolo en el caso
2.° del art. 4.° de la ley ¡le 18 de
Junio de 18711, y alegando que se
habian infringido los artículos del
Código penal 9.°, caso 3.°, y In,
caso 2 .°, por no haber apreciado la
Sala sentenciadora la circunstancia
atenuante de no haber tenido los
procesados intencion de causar tod.)
el mal que produjo, que concurrió
en la perpetracion del delito, pues
Fradejas y Diaz se prepusieron al-
terar el reposo de Arnalia Labaj os,

causar daño en la fachada de la
casa, pero no inferir ä aquella una
lesion grave:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Manuel Lean:

Considerando que no es admisi-
ble ei recurso de casacion por in-
fraccion do ley, conforme e, lo dis-
puesto en al art. 4.° de la ley de
18 de Junio de 1870, cuando las
que se alegan no se fundan en los'
hechos admitidos como probados
en la sentencia contra que se re-
curre:

Considerando que I1110 y otro
procesado, segun los hechos que so
declaran probados, continuaron ti-
rando piedras á la casa de Amalia
Labajos á pesar de haber salido
la ventana á reprenderlos, causán-
dola en aquel acto la lesion en el
ojo que produjo la pérdida del mis-
mo, hecho que está en opoeicion
con las alegaciones que hacen;

Fallamos que debemos declarara
y declaramos no haber lugar á la
adunision del recurso propuesto
por Basilio.Fradejas yEusebioDiaz,
á los, que imponemos las costas deb
mismo: comuníquese al Tribunal
sentenciador para los efectos opor-
tunes.

Asi por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Ma-
drid» é insertara en la «Coleccice
legislativa,» lo pronunciamos,
mandamos y firuaaruos.—Manuel
Ortiz de Zürliga.--- Tomás Htiet.-
Jose Maria Leon,-
Francisco de Vera, —Mariano Gar-
cía Cembrero.--Luis Vazquez
Mond ragon.

Pu bl icacion.---Leida y publica-
da frió la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Manuel Leon,
Ma gie tracio de Tribu na ljSu pretil°,
celeurando audiencia pública Sil

Sala segunda en el dia de hoy, de
que certifico como Secretario ha-
bilitado de ella.

Madrid-10 de Mayo de 1872.—
Licenciado Santos Alfaro.

e

En la villa y c6 r e de Madrid,
á 4 de ' Mayo de 1872, en el expe-
diente núm. 1.501 que ante Nos
pende sobre admision del recurso de

casacion propuesto por Luis Fue l

os y Alegrete:
Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 4015.

5000

1. • Resultando que en los días
del 10 al 11 de Julio de 1871 faltó
de cierto taller de sastreria una
chaqueta que fué tasada en 30 pe-
setas, y que ä los pocos dias vendió
Fuentes, habiendo abierto la puer-
ta del nieneionado taller por medio
de navaja al perecer, pero sin que
existiera fractura ni violencia se-
gun d eclararon los peritos:

Resultando que instruida
con este dipt,ivo la oportuga causa
en el-Juzgade de primera instan-.

Fueifioa y Alegrete, å el/Itera wn-
denamos en las -costas; comuni-
cändoSe esta decision al Tribunal
sen tenehdor á los efectos corres-
poediee tea. -

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la <Gaceta de
Madrid» 6 insertará en la <Colee-
cioa :egislativa,a lo pronunciamos,
mandames y firmamos. —Manuel
Ortiz de Zúñiga.—Tomás Huet.—
José Maria Haro. —Manuel 1.3011.

--Franciscl de Vera.--Mariano Gar.

3.° R esultando que contra esta
e.

se ntencia se ha interpuesto recur-
so de casaeion á nombre de Luis
Fucinos y Alegrete, fundándolo en
el caso 4 •0 

del art. 4. 0 de la ley de
18 de Junio de 187e, y alegando
que se había infringido el Rea; de -
creto de 9 de Octubre de 1853, toda
vez que no se habian aplicado sus
beneficios al procesado, que no se
halla com prendido en la excepcion
que establece el caso 4.° del arti-
culo 2." de dicho Real decreto:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Mariauo García Cein-
brero.

1. 0 Considerando que si bien
por el art. 1." del Real decreto de
9 de Octubre de 1863 se dispone
que à los reos sentenciados ä penas
correccionalea se les abone para el
Cumplimiento de sus condenas la
m itad dei tiempo que hubiesen per-
Mailecido presos, están excluidos
de esta Real gracia, segun el caso
4.° del art. 2.° de dicho decreto,
los reos de robo, hurto y estafa queexcedieien de 5 duros:

• -2.° Considerando; que aun dado
Caso que la oraiaion en la sentencia
de cuya casecien se trata, acerca
del beneficio otorgado por dicho
Real decreto sea una infraccion de
ley en el sentido del art. 4. 0 de lade 18 de J unio de 1870, no existe
en el caso 

presente, porque el Vd -lor del hurto 
cometido por el re-

currente excede de 5 duros, y por
conaiguiente 

com prendido ea el ca •89 4. ° d el art. 2.° ya mencionado:
3.° Y consi derando, por tanto,

que carece el recurso de fundamen-to l egal para su admision;
Fa

llamos que debernos declarar
Y decl

aramos no haber lugar a la
del interpueato ä nombre de Luis

• td.

si •

	Núm. 4009.

Alcaldía constitucional de
..Fernan-Nuñez.

--
Don Valeriano Lastre y Muñoz,

Alcalde cons t itucional de esta
villa.
Hago saber: que este Ayunta-

miento de mi presidencia y Asam-
blea de vocales asociados, en junta
general celebrada el dia de ayer,
ha tenido á bien acordar por una-
nimidad se proceda al arrenda-
miento en pública licitacion de los
arbitrios establecidos á beneficio de
los fondos municipales y cupo que
ha correspondido satisfacer á este
pueblo para el presupuesto pro-
vincial, por todo e; año inmediato
económico de 1872 á 73, loa cuales
con espresioe de las canti ia :es que
han de servir de tipo en dicha su-
basta son ä saber:

ARBITRIOS.
Pesetas.

Por el impuesto de vein-
ticinco céntimos de real por
cada arroba de aceite y
turbios y fanega de gra-
nos de todas clases raidas
y colmadas que se vendan
en esta poblacion y su
término ó se estraigan pa-
ra otros mercados con des-
tino á la ven ta, ama cuan-
do sea por cuenta de los
dueños, quedando en com-
pleta libertad el tráfico de
correduría, con la única
ubligacion de avisarle al
arrendatario del arbitrio
para que perciba en el ac-
to de medirse la especie
que sea objeto de la venta
bajo el tipo de. . . . . 4375

Por el arbitrio de una
peseta trece céntimos en
cada arroba de vino que
se °apelada por los trati-

can feas para su venta en
puesto públieo 6 se intro-
tatua por los vecie ora
su consumo iumediete, i;a
jo el tipo de. 	 . 	 . 	 . 	 .

Por el arbitrio de d
pesetas por cada arroba de
aguardiente de todos ;re-
dos que se introduzca por
los especuladores ó ve-
cinos con el mismo objeto,
bajo el tipo de. . . 	 4000

Po el impuesto de ‘ea
cuenta céntimos de r),se -
ta por cada arroba de je . .
bon duroÓ blando que; Sejf

-espenda en puesto público
por los fabricantes« del

mismo, bajo el tipo de. . 1000
Por el arbitrio de dos

pesetas cincuenta Cénti-
mos por cada 'cerdo cine 'se
degüelle para el coneUirto
particular de los habitantes
de este distrito municipal
y el de setenta y cinco
céntimos de real en libra
maya« de la carne fresca 6
saiadade cerdo que se ' de
güelle para su venta en
puesto público por los tra-
ficantes 6 especuladores 6
se introduzca por foras -
teros con el mismo objeto,
con incluSion de todos los
despojos, mantecas y to-
das clases de rellenos, bajo
el tipo de 	

	

Por el arbitrio de veinteie 	 ,
y cuatro céntimos de real
por cada libra mayor de
la carne de ganado lanar,
cabrio 6 vacuno que se sa -
crifique en las carnice-
rías públicas, bajo el tipo
de.

Total. 	 .• 	 k 2530
_

Y para la realizacion de espre-
sados arbitrios se ha dispuesto su
arriendo ea subasta pública en un
soloalia y acto que tendrá lugar
en estas casas capitulares el dia
veinte y nueve del corriente mes,
bajo los tipos espresados, y cuyo
pliego de condiciones estará de ma-
nifiesto ea la Secretaria de este
Ayuntamiento para los que quie-
ran examinarle.

Fernan • Nuñez 24 de Junio de
1872. -- Valeriar.o Lastre y Muñoz.
—José Ramos ibatiez, Secretario.

I radce Secretario. .
mandado de dicho sefior, Rafael Ju•
—.Antonio Molina Mad u etio, -- por

- 	, 	 i 71k 	
.1 ¡hl d

'

	

4. iz),.(,

ein. 401-1.

Alcaidia constitucional de
Morente.

Don Ildefonso Romera Caballero,
Alcalde constitucional de esta
villa de Morente. 	 IR

Hago saber: que terminado el
repartimiento de la contribucion
territorial de esta villa, para el
próximo ario económico de 1872 á
1873, se halla de manifiesto en es-
ta secretaria municipal por el tér-
reifie de seis diaa, ä fin de que los
contribuyentes comprendidos en -61
puedan examinar su e partidas
reclamar de agravios sobre la apli-
caciou del tanto por ciento: en la
inteligencia que pasadn, dicho plazo
no les serän pidas por justas y le •
gítirnas que)seana 	 t f r-r A

Y para conocimientO) de todos,
se publica el presente en Morente
ä 23 de Junio de 1872.—Ildefonsn
Romera'.—Por Mandado de dichó
señor, Luis Chiquero, Secretario,

Alcaldia popular de 'I
MontOro.

Núm. 4016.

Alcaldia constitucional de

Blazquez.

Don Bartolome Romero Gonzalez'
de Canales, Alcalde popular de
esta ciudad.

Hago saber: que en la noche
de este dia ha sido robada '41 ` D. 'Jó=

; sé Maria Quintana, de estos 'Ves
cipos, en el pago de Casillas y si-
tio del Chaparra!, de este término;

j la yegua de las serias que se es-
! presan á continuacion, haciénuolo
; público por medie del presenteii edicto para que las autoridades de
r. la provincia manden practicar-6'

3113 d ependientes las oportunas di-
' l igencias para su captura, -y - casó

de ser habida la remitirán á, dispo-

4 -- Bartolome,Romero.—Por &den

1 sicion de mi autoridad.
Montero 23 de Junio de 1872,

I de dicho Sr., Ildefonso Medina,
1 Secretario.

Don José Camacho, Alcalde cona-

cia de Nnya-, y P levt la en consulta 	 cía Cena brero, —Luis Vazquez Mon-
ä la Ainlieacia f

je 
, lit Pnat ti t, 1 t sa- 	 dragon.

la 'elie 'O; cJini.flai 1411 1,1 gie, U, ea 	 Publieacion.—Leida y publi-
sentencia' de «29 de : Ene& del pre- 	 cada fué la sentencia anterior por
sento año de 1a72, confirmando la 	 el Excmo. Sr. D. Mariano García
sen tencia del inferior, declaró que 	 Oembrero, Magistrado del Tribunal
el hecho de que .9 trata constituia 	 Supremo, celebrando audiencia. ¡ni-
el delito-de hurto en mayor . aanti - 	 blica su Sala segunda en el dia de
dad de 10 pesetas, ¿inferior ä 100, 	 hoy, de que certifico como Secreta-
sin circunstancias apreciables; del 	 rio habilitado de ella.
cual era autor por prueba indicia- 	 Madrid 4 de Mayo de
na Luis Fuciflos• y en su coase, 	 Licenciado Santos Alfaro,
cuencia, vistos los artículos 530 y
531, números 1.° 5,4•", 11 y 13 y de i

más de aplie,acien ordinaria del Có-
digo penal, lo condenó a dos me- I

ii 	 i'IitiNT,t14g11.E.NTOSs,
sea y un dia de arresto mayor y I
demás acesorias:

.----
	111n31m~

1872. --
,ä

2500

Alcaldía constitucional de
Villafranca.

,

Don Antonio Molina y Madueño,
Alcalde de esta villa de Villa-
franca.
Hago saber: que el reparti-

miento de la cont•ribucion territo-
rial de este villa para el próximo
año económico de 1872 á 1873, se
encuentra terminado y espuesto al
público en . la secretaría de este
Ayuntamiento por término de cinco
dias contados desde la insercion
del presente edicto en El .Boletin
oficial) de la provincia, de confor-
midad con lo prescrito por el, art.
20 de le iustruecion de 8 de Setiem-
bre de 1848.

Villafranca 24 de junio de 1872,

Una yegua pelo castaño, cer-
rada, marca escasa, con una pata
blanca, una mancha en el costi-
llar derecho con pelos blancos, y.

i herrada con Q.i
f
i
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N1 Eli ESAYI E
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Bojes de padre' coa'
arreglo al art.- 21 del
reglamento de 6 ä)g)lar,
yo de 1871. Se hallan de
venta en la-
«Diario de Córdoba,»
San Fernaelo 	 _he
trados 18.

MATRICULA. DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos pará foel
marla: se hallan de venta'
en la imprenta y litografía
del DI.Aii.10 1»:CORDOBAie
S. Fernando 34 y Letra-"
dos 18.

r, invitaciones, ra-
eibos talonarios, papele-
tas 4e apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la fortnacion del -re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

titucional de fleta villa de Blaz-
quez.
Hago saber: que hallándose

concluido en borrador el reparti-
miento de la contribucion territo-

rial por el cupo que ha correspon -
dido ä esta poblacion para el año
económico próximo venidero de
1872 ä 1873, se halla expuesto al
público en la Secretaría munici-
pal "la misma por el término de
ocho clias, contados desde la fecha,
con el fin de que en dicho periodo

guaden examinarlo los contribu-
yopeey recla.maide agravios por

error un la aplicacion del tanto por

eieuto; en la inteligencia de que

Miedo ea,tegao se oirá reclaroacion
alguna.

lazquez 24 de 4un¡p,de 1812.
49acho.-4P411984 Rile-

4a4fcretario.

431

L. Núm. 4017.

Alcaldia constitucional de
Con ,qiiista.

-21'4
P2A,»isaceiariAlerTee

dez, 'P'112áide Censtenignaf de
esta villa.
llago saber: que el reparti-

miento de la contribucion de in-

muebles, cul'M y Vánaderla cor-
respondiente e este villa y afio
eco 	 ile3, se ha-

lla oonclui o y puesto de mani
9 la Sepretm1s de este

4314010e,ni4 por el.. término de
16 dias, contados des,4esta fe-
eilmeipara qua, los;.,cpntribuyentes
ee1. 6.1 . inecegutieden examinarb)

,r9cMsegtr e4e áRrayloa, caso que,
etitos iíee rf89,u)tailex; debiend9„ad-
vele ILTAille‘00,409,periedg
ien9i4ei . e49, roemapipneg.

0.0 9:93t9neel MA3 .‘13.11,19 44812,,

7iNA lfal,q, elle° Ougigzex.

I)
te°, Jet) B 	 pAenestado Se9re-;•;i1.' 	 „

ttreg:

'
Núm. 4012.

Intendencia de Ejrcito del
d9Nlys1,r40 cte Andaiucia.

ft ibslt 	 —
Debiendo contratarse ei carbon

vegetal necesaro durante un año
en las meterlas .de utensilios de
esta capitai, Córdoba, Cadiz y Jerez
da, la iiuntera, se ha dispuesto la
eeiebraciou ue una subasta que ten-
drá lugar el nueve de Julio próxi-
mo a las, doce de la mañana en los
estrados de esta intendencia y si-
multáneamente en las Comisarías
de Guerra de Cädiz y Córdoba, con
sujecion al pliego ue cenuiciones
y precios límites que se hallaran
ce manifiesto eu ias citadas depen-
dencias; debiendo: tener presente
iaquedeseen interesarbeeneste ser-
vicio, que ä sus proposiciones, arre-
gladas al modelo que al pié de ea-

4e anunciose estampa, 'laude ac,orn-
paliar el documento justificativo
del depósio que seitala la condi-
cion tercera del pliego0 -1i1-,, pre-

sentando dichas projposicienes en

pliegos cerrados media hora age
de la designada para el acto ;fzle,
la subasta, que principiado el mis-
mo, ni se admitirán mas, ni pudro
retirarse las presentadas.

Sevil'a 18 de Junio de
Angel Sar rabie.

Modelo de preposicion.

D. F. de T. ... vecino de.... ca
lle de.... núm. de • 	 enterado
las condiciones y' límites
para la adquecioil del carbon ve- I
getal necesario durante un año ä
las factorias de utensilios de Sevi-
lla, Cádiz, Córdoba y Jerez de la
Frontera, se compromete ä entre-
gar en Los almsteene,s de las respec-
tivas factorías (6 9en logde ;tan los
354.000 kilógrain:is (6 tantos) en
tal factoria al precio de 	  cada
kilógramo.

Y para que sea válida esta pio.
pesicion es 'adjunto el documento
que justifica él depósito que se
señala en la condicion tercera de-
pliego que rige para este acto,

Fecha y firma del proponente.
—Es copia.—LuisBartel.

ANUNCIOS.

MINA PERLA,
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

TITULADA.

'FRA. SRA. DE CONSOLAC1ON

Habiendo faltado al pago de los
dividendoSTaiiiVos algunos señores
sócios de Benamejí, esta junta- di-
rectiva acordó caducar dichas- ac-
ciones, segun se, previene por el
art. 21 de la ley de Sociedades mi-
neras, y el art. 5.° de nuestro re-
glamento.

Las acciones que se caducan
por el tercer requerimiento ä sus
poseedores son las siguientes.

D. Juan de Lara Raeuirez, nú-
mero 115, primera mitad. D. Juan
Nepomuceno ,Mo lin Varon, número
115, segunda mitad. D. Francisco
Arjona Leiva, núm. lt 634irimera
mitad.

Lo que se publica para conoci-
miento de dichos sócios, y que en
lo sucesivo eip puedan alegar ig-
norancia.

Sevilla 10 de Junio de 1872.
Presidente, Manuel Galiano.

El Secretario, Ignacio Borras.

Ei dia 4 de Julio próximo a las
ocho de la mañana, bt. veuuen en
pública licitacion cinco caballos se •
mentales de desecho pertenecien-
tes al depósito de esta capital, en
el 1 ocal que ocupan conoeuLaue por
los Barracones.

Córdoba 20 de Junio de 1872.
ißl. Comandante, Juan Coacollar.

TERRAZGOS.
111n1•

pai la dehesa de Suerte alta, se
dau.ie,euertea,4 una t cuatro fa-
negas de tierra, hasta 400 poco
macó menos, en las cabezadas al-

t' dede dichä 'Dehesa mirando al
Norte; y en los, sitios que demar-
~„Kguarda de la misma, pura
nee, plantorr de olivos,
bajo las Ooádiciones que estan de
matiiiIesto 'en la 'Seeretarfa del
Excmol lSr. 'Marqués de Valdeflo-
res, su dueß.o. 	 6-4

No habiendo tenido efecto la
subeta ,en im\rendanaiento del
Cortijo' Móntesina, propio del,
Excmo.Si."1-juque de Medinaceli,
situado en el término de la Ram-
bla, compuesto su tercio ue 172
fluingfee un cuartiilloide tierra, coa -
un pequeño monte, se anuncia de
nuevo para el tija 1. 6 de Julio
próximo. 'En la r; m in4eaöibii
de S. E. en Montilla, se oyéli pro ••
posiciones hasta las 12 de la ma-
ñana de citatlo dia.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
:as Constituciones españolas desde
la de 1812 høta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por .1), José
Maria Mafiäe: libro de absoluta
necesidad parat les Diputaciones,
Ayuntamientos y particu lares,pues -
te eeforrna gu . epinpleto repertoe
rio del derecho político español. Un
tomo volumineso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIAR10 ..DE CORDOBA a 100
reales ejemplar.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
dercontribnciones segun
los nuevos  m odelos de la
la A I ni inistracion. Se ha
han de venta en la im-
prenta del Di Amo DE 13ütt-
DORA

ma••••• nM13140.

Libramientos, Carta
de pago y Largaremes
municipales y de rási.
tos. Se hallan deventa
en el despacho de este
leriodico.

A los Secretarios de Ayun-
tamiento.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos Õ ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cal go y
data de Depositaria. Se halian de
venta en la Imprenta y Litogra-
11 del Liario de Córdoba, S. Fer-
n ndo 34 y Letrados 18.

lielaciones de- babe-

Escrituras de Pósitos.
Se ballande venta

imprenta, librería y filo-
grafía delDiarioile cele
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18:

ESC RITUR AS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de' venta ep
el despacito (4, este peet
riódíco.

*MI

BENEFICENCIA

Presupuestos, liquk
euentas,tnen-

suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clastle
in' presos para losJ estasti
blecindentos deb Benerve
ceneia. Se hallan' - irl6j
venta en la imprental
litografía del Diario dei
Córdoba, S. Fernando
ai y Letrados 18.

Im prenta del DIARIO DE, C,C)R.D0134
.5an Peraanito
Ministerio de Cultura 2024


